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Artículo 15-- Que veri'a con agrado que el Poder Ejecutivo Terr i tor ia l estudiara la

posibilidad de crear un puerto pesquero en la zona de Almanza y/o Bahía Brown en

el Territorio Nacional de T ier ra del Fuego, en base al proyecto de Ley, presentado

en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, por los legisladores Carlos Mar

tin TORRES y Lorenzo PEPE, con fecha 30/3/84.

Articulo 25.- Asimismo dentro del estudio mencionado se contemple la fundación

de un Centro Urbano para la radicación de pescadores y sus familias.

Artículo 3Q.- Comuniqúese al Poder Ejecut ivo Terr i tor ial .
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